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Mexicali, Baja California, ocho de marzo de dos mil veintiuno. - - -

VISTA la cuenta que antecede del Secretar.io General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las diecinueve horas con

cuarenta y cinco minutos del cinco de marzo del presente año, se

reeibió en Oficialía de Partes, oficio IEEBC/CG8186312021 signado por

Luis Alberto Hernández Morales, Consejero Presidente del Consejo

General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, constante en

dos fojas útiles, manifestando ser en alcance a los oficios

IEEBC/CG8165412021 e lEEBClCGEn352021, solicitando se le tenga

dando cumplimiento en tiempo y forma con el trámite de ley, dentro del

expediente al rubro citado. Por tanto, de conformidad con los artículos

29l fracción Vll y 327 fracción lV, ambos de la Ley Electoral del Estado

de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO-

Út¡¡CO.- Se tiene al Consejero Presidente del lnstituto Estatal Electoral,

realizando las manifestaciones a que se contrae su oficio, agréguese

el escrito de cuenta para que obre en el expediente. Al respecto

digasele al promovente que se esté a lo acordado en fecha primero de

marzo de dos mil veintiuno.- -

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY a las partes intervinientes en

el presente asunto.
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